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Va^a VWERSVL
(t^r- He publica diariamente on su im- 

prenta Calle tan Pedro No. 9
CO" En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
do f) Manuel R i-'-ia, Calle de Sn Carlos 
No. 38 ; —y en la tienda do O. Agustín 
Sallan lrose Calle de San Pe Iro No. 185, 
y en la librería do D. Ignacio Julián, 
callo de San Gabriel núm. 63

En la Vouada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

So hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa
mentos de Campaña eu los parajes si 
guicntes :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amcngual. 

San José,
Don José Riss. 

Colonia, 
D. Francisco G. Sandivar. 

Soriano,
Don Fernando Grané 

Paisandü,
de D. Salvador Vidal y Barccló. 

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Parias 

Dl’RAZNO, 
de Don Joaquin Araujo. 

Malsonado, 
Administración fie Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamante 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arboleya. 

Florida
Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Sclianes 

Santa-Ljtcia,
Don
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Mariano Vera.
Colla,
Manuel Yedra
V i.CAS,

Manuel Rodríguez,Don
San-Salvador, 
Don ántonio Loaces.

Mehcedks,
Don Mariano Capdovila. 

Salto.
Don José Canto.

ALMANAQUE
Vicr.—Ntro. Sin, de la Rnz.
Sol sale i las 5, 1 m. se pono á las 6 59
“"^FASESDRLALUNA^

En el mes r/e Enero.
Menguante, el dia 2, i la 1 y 25 

minutos de la tarde.
Nueva, el dia 9, á Ja» 7 y 28 minutos 

de ln tarde.
Creciente, el dia 17, á las 11 y 2 

minutos de la noche.
Llena, el dia 25, á las 6 y 36 minutos 

de la mañana.
Menguante, el día 31, á las 10 y 40 

minutos de la noche.

CORREOS
1>IAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para les Pueblo» elel Inte» tor.
9. 16. 93. v 30 de cada mes

>SE VENDRA" ~

UN negro de edad de 19 años sin 
vicios conocidos se dará en un 
precio equitativo: el que lo necesito 

puede oí nrrir á la cnlle de snn Ramón 
número 72 quo hallará con quien tr 
lar. E' 17—pp*

AVISO.
N la cn6a del maestro sangrador 

F’> D. Manuel de León calle do S i 
Miguel N. 93 hay de venta sanguijuelas 
suporiores rocíen llegadas do Europa á 
3 vintenes una, y se compromete á apir 
carias con la mayor equidad, en- 21

PARA MALAGA BARCELONA Y 
GENORA,

S SALDRA dentro de ún txse? la 
muy velera polacra sarda San 

1-k va<isco, capitán D. Maquel Piuggio : 
las personas que gusten cargar en dicho 
buque, ó ir de p.nsage, se servirán ocur- 
rir á sus consignatariosFigueroa yB.utlcr.

RA
para rio Janeiro,
SALDRA ptecisamente del 20 

ííísHiG ”1 24 de Enero, el Bergantín na
cional ffjiz, su capitán D. Salvador Cos- 
ta, admite pasngerosparalo que tiene exe- 
lentes eomodi dadas. Para tratar ocúrra
se cn el almacén de D. Feliz Bujareo 
calle dol Porton N. 24 ó en casa del 
Capitán calle del Porton N. 112.

ene 8 pr.
PARA FILADELFIA.
El muy bien acreditado y suma- 
mente velero bergantín arneri 

eano LATON A, forrado y clavadq en 
cobre, su capitán Silas E. ¡’edric^, sal
drá en breve para dicho destino y tenien
do ya contratada parte de su cargamento 
admite á flete el completo, como igual- 
mente pauigeros pará lo que tiene exe- 
lentes comodidades, los Sres. quo se in 
taresen en una ú otra cosa podrán diri 
r e á su capitán abordo, 6 á sus consig- 

n tarios ¿immerm .rn Frazicry cmp.
•ñero 23—15 p.J

SE VENDE. •
<5 se ficta por precio cómodo.

-g-g<,PARA cualesquier puerto del 
'éé-áKC Brasil, el muy velero bergantín 
goleta brasilero “Domofuon", de porte 
de 110 toneladas. La persona que se 
interese en él puodo verse con su con
signatario Francisco Acosta Lima calle 
de S. Joaqnm N. 70, ó can su capitán 
aboido. cn. 18 3 pj

AVISO.

POR el Ministerio de Hacienda y á 
peticiqq dol Presidente de la caja 

do amortización, se ordena : quo las 
personas que se creyeren con derecho 
por cualquier titulo á una preferencia en 
la compra de los terrenos comprehendi 
dos en la uTea del antiguo Egido, hayan 
de presentnrso á la dicha caja eil el ér- 
niino«perentorio de peis dias, pasados los 
cuales, serán admitidas las propuestas 
que sobre los m smog terrenos se huvieren 
hecho ó pqcdan liucorse en adelante con 
arreglo á lo dispuesto en el particular 
por la tesolucionde tres del presente. 

Montevideo Enero 16 de 634.

SE HA IJUIDO.

ÜN negro como de edad de 40 a 50 
años, conocido por francisco L.t 
calleja, es de una estatura regular del- 

gado de cuerpo, color muy renegrida 
barba muy poblada y larga; ojos en- 
carpados; bastapte ladino; lleva un 
poncho negro bichara forrado de boye 
ta rosada, cuellito do bnyeta negro, 
sombrero usado, calsoncillo y chiripa 
de bayeta,, es negro de campo, el que 
lo entregase cn el Departamento de 
Policía V avis: se en la tienda de D. 
Migue) Casal, calle del Fuerte se le 
gratificará el hallazgo con 25 pesos. 
___________________E. 16—3,1$.

I

f ________________

¿el fuerte para abajo, y un lertcno en la i 
calle de San Joaquín con 25 varas de 
frente al E. y 46 de fondo al O., tiene ....... —.......— — «« i/epnrra-
paredes y un algive- El que se inte- mentode Cerro Lorgo un negro esclavo 
se en la compra de la casa 6 terreno, di- ,| criollo llamado Cornelio, después de hu-

' uei muerto á su ama Da. Olayn Olmos,
de edad de 22 años y esposa de D. Joa
quín I’oliii, dándole tres puñaladas.

i Las señales del negro asesino son las 
siguientes : Es criollo, su nombre Cor- 

, relio ; alto, grueso y patón : tiene una 
cicatriz, en el pescuezo; lleva un poncho 
de bayeta pellón rosado con cuello cele»- 
te, y un sombrero ehico de paja .on bar
bijo, y un chiripá de bayeta colorada, y 
unas espuelas grandes decampo.

ene. 13-15p.*

I,
¡.y.—b 4Í

(tT-SE VENDER I
UNA casa en la calle de San I 

■"pnol Diego con los Nos. 22, 24y2t) I

paredes y un algive-

AVISO
A la Policía de todos los Depar

tamentos de la República.
(^JE ha huido del parnge llamado 
K.J Cuñada de Santos cn el Departa- 

a n—- r

rijas.a á esta imprehta 6 la casa No. 177, 
callp de San Joaquin donde encontrará 
non quien tratar y se le manifestarán las 
• --------- j ■ • -tasaciones, de las que se harán una gran !|
rebaja. E 10—Gpj:

SEVENDfc.
jyj UNA casa en la calle de S. Ra- 

mon N. 86 con sala, aposento, i 
comedor y una cocina, can 11 varas de 
frente y 48 de fondo. El que quisiere 
comprarla ocurra á la puerta siguiente N. 
S4 hallará con quien tratar, en. 9— f

¿Sol- su' '■
■ 339(13 
a a a.i a

I
I.

SÉ VENDE.
3’-. ÍÍT7;l NA casa sita en la calle de S. 
§ ° 88'11 Diego nprn. 7 con 14 vares de fren 
te al N. y 50 de funda al S. La esquina 
núm. 1, cuarto nutrí $ y sitio núm. 5 con 
22 varas de fiante al N. y 30 al E y 30 
de fondo al S. y uu sitio con 14 varas de 
frente al N. y 25 do fondo ul 8.. La 
persona que se interese en su compra 
puede ocurrir 4 ia dicha cana N. 7 
hallará con quien tratar E. 4

SE VENDE.
UNA caso de bastí n>e com <1 I 
ji.id con p t • y <■• rral, sita en- 

ia Aguada antes de llegar é la Cppjllt 
del Carmen, á mano izquierda al lado ds 
una erreria, la persona qqe se interese | 
en su compra, ocurra a la casa de I). I 
Pedro Pov- , que está inmediato á la di- í 
cha casa donde hallará con quo n tra’ar, I 
cierta de que se le hará una gian rebaja ¡ 

e su tasación.
Tvist) a 

SE venden 
gndas de 

tenes cada una 
también, se van ................
á un i.tecio moderado, ocúrrase á la 
botica de D. Fermín Llereguí, palle del 
- ' ' 6.'l3-3p»

| AVISO,

SE pone un baratillo de pulpnrio en 
ln cnlle de S. Sebastian cn frente 

á la casa de Silva : vino carlon á 3 vin- 
tenes cuarta, id. blanco seco á 6 vts. id.

I dulce á 6 vis. bevidas blancns de todas 
i clases a 6 vts. cuarta ; vino moscatel á 8 

rls botella, yerba de misioies á 7 vts.
t 7 cue libra, orchaia y naranja'a i 1J rls. la 
4—30p f l| ®uarta: ae compran botellas vacias.

en 23— p.*  
LON ENFERMOS.” 
Sanguijuelas, recien lie1 
Europa, á cuatro vin- 

y se aplican a dos re des,- 
á aplicar á Extramuros

fuerte que darán razón.

E. 13—3p*

AVISO.
E vendan colecciones del Poriódi- 

■ co el Universal, c. una hermoso 
encuadernación de 12 Tomos, desdo el 
N. ® 1. ° al 1200. Contiene todos ios 
datos oficíale» v particulares procisos pa 
rn ln hisipriq del Pais, desde la época de 
la instulacion del Gobierno Nacjonal en 
la Capjtal del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excencion de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y Ipa Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo cn aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido cn lus Naciopoe 
civilizadas de ambos Emisferios. El ln. 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desdo uno de los próximos númproR 
dpl Diario, de licando á este objeto dos 
columnas de caja uno da ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

Aviso á los maestros albañiles.

ÍNN la calle de los Pescadores nú 
A mero 25 frente n| Rodogop de II 
Banderita; se venden algunas docenas 

| de puertas y ventanas con sus marpos de 
l algarrobo correspondieqtes( como tambi

én algunos roperos. El que se interese 
en dicha compra puede verse con su due
ño que vive en la misma casa. E. 18 3p*

SE VENDEÍ “

LA Enciclopedia Inglesa en 45 to
mos en buen estado: el que qui» 
siere comprarla vengo con D Lfi,,n 

Ellnuri i) c< n D. José María Mezquita 
que ge dará en precio cornodo.

E 17—8 J 
AVISÓ.

SR ha perdido en la noche del lunes 
13 del corriente un ridiculo de mos. 

tncilla en la calle do San Carlos. E1 
qitc lo entregue en la casa de Navia será 
gratificado. en. "15—3p*

SE DESÉA.

CAMBI \R un:- finen en Buenos Ay 
res, situada en la calle de Potosí 

edificada do ladrillo y de azotea, tiene de 
frente 38 i varas y de fondo 70; las p r 
sonas que quieran dar otra en cambio 
aquí en Montevideo pueden verse con su 
dueño Luis Bal estier en la calle tle San 
Cabríol número 116. Dic. 13—30p.| ¡

|

INSTRUCCION PUBLICA. ¡ 
JN L Director de la Escuela especial 

de comercio pone en .conocimiento 
«leí público que el 20 del corriente dA 
principio a1 curso de estudios de dicho j 
establecimiento, é invita á los que hayan [ 
pensarlo confiarle sus hijos ó encargadas 
lo efectúen l.o mas pronto posible; en la 
inteligencia que, según reglamento, no 
deben ser admitidos después de espitado 
el mes de Febrero. £ 23—

AVISQ.

UNA Sia. blanca se desea concha
bar de ama de leche por hnbersele 

pquerto la criniura de un mes. El que la 
necesite ocurra 41 Pilar de San Tolmo |! 
J¡. 4». «no. 10-3p*

AVISO.

HA salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio 

Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D. José Catalá Co- 
dina. Se halla de venta en este Es- 
ablecimien o, y en la Librería de 

D. Ignacio Julián ; calle de S. Ga- 
briel num. G3. dic. 13.—30$

SE VENDE.

ÜN matiimomo de criados, pardos, 
criollos, el hurón tiene 32 años, 

v es apto para servicio de campo y hábil 
para trabajos caseros. La mujer tiene 
23 años y tainbion es predispuesta ; su 
precio es el de quinientos cincuenta nesos 
libres de todo derecho, y si el vendedor 
Irá de pagarlos sera el de seiscientos. El 
que guste comprarlos vease con su dueño 
.ara tratar que vive en la calie d« San 

Juan N. 129 una cuadra-de ia Iglesia, 
bajando al parque antiguo, en. 16-6p.*

AVISO A LAS SEÑORA8.

EAN la tienda de zapatea esquina de
4 la Plaza se han sacado zapatos 

recien venidos de Francia á la última 
moda, de cabretilla con p;no y lisos de 
punta cuadrilla, y es lavinas A la última 
moda de punto de hilo recien venidas de 
Francia en. 20 3p.*

i



EXTEIHOK. [j 
BUENOS^AIRES?

Proyecto de. Constitución para la 
Provincia de Buenos Jiyres.

Continúa.
CAPITULO 3 =

ATRIBUCIONES COMUNES A AMB A» CA-
11 ARAS.

31—La Asamblea General se reñir.' 
en la Capital v empezará sus sesiones 
ordinaria» del 1. 3 de Mayo, que dura
rán por cinco meses, hasta último d I 
Septiembre. -ktas, interviniendo imr 
11v<> grave, solo podran prorognrse por 
un mis con consentimiento de las dos 
terceras partes de loa miembros.

8 unos deudores al púb ico, y con 
especialidad á unos Corresponsal#» de

35— Cada Cámara calificará privati
vamente la eieceion de sus miembro*

36— Las Cameras se regiián por el 
reglamento que cada una acuerde.

37— Cada una nombrará eu presi
dente, vicc-prcsidento y secretarios.

38— -Fjará sus gastos respectivos, 
poniéndolo en noticia del Gobierno, 
para que se incluyan en rl presupuesto 
gerernl de gastos de la Provincia.

39— Ninguna Cámara abrirá sus se
siones sin queso haya reunido mas de 
la mitad del número total de sus nnem 
broa; mas sino se llenare esto el din 

.señalado por la Constitución, debe
rán reunirse los presentes, aun que ¡ 
en número menor, para compeler á los 
no concurrentes en los té-minos y bajo 
los apremios que acordaren.

40— Las sesiones serán públicas, y 
.solamente los negocios de Estado que 
exijan reserva, se tratarán en secreto.

41— Las Cámaras se comunicaran 
por escrito entre si, y con el G >!>i roo 
por medio de sus respectivos Presiden
tes, con autorización de un secretario.

4'2—Los Senadores y Representan- 
-tes son inviolables por las opiniones 
que manifiesten, y votos que-emitan 
en desempeño de sus cargos. No hay 
autoridad que pueda procesarlos, ni 
nun reconvenirlos en ningún tiempo 
por ellos.

43—No podrán ser arrestados dtr 
rante su asistencia á la Legislatu
ra, excepto en ci caso de ser sorpren
didos dnfragante en la ejecución de 
algún crimen, que mereca pena de 
muerte, infamia, ú otra aflictiva; y 
entonces se dará cuenta inmediata
mente á lajCámara rcsprc iva, co.i la 
información sumaria del hecho.
| ,41—Ningún Senador ó Represen
tante, mientras que invista el carácter 
de tal, pedí a ser acusado criminalmente 
mi nun por otros delitos, que no sean 
los detallados en el articulo 2l, sino 
ente su respectiva Cámara. Si el voto 
de las dos terceras partes de clin de
claran haber lugar a la formación de 
causa, quedará el acusado suspenso en 
■sus funcione.?, y sujeto á la disposición 
del Tribunal competente pata su juz
gamiento.

45— Puede asimismo cada Cámara ’ 
coi regir a cualquiera de sus miembros 
■con igual número de votos, por desor' ! 
den de conducta en el ejercicio de sus 
funciones, ó rcmoveilo por inhabilidad 
física ó moral sobrevini nte á su incor
poración, pero bastará la mayoría de 
uno sobre la mitad de los presentes 
.para decidir en las r nuncias volunta
rias.

46— Cada una 'le las Cámaras pue
de hacer venir á saS ilaá los Miriis- 
tros de Gobierno, para recibir los in
formes que estime convenientes.

47 —Cuando fueren convocadas ex
traordinariamente, solo Be ocuparán 
del asunto que lnbieie motivado la 
convocatoria.

CAPITULO 4. 3
■ATRIBUCIONES DE LA AsAMÜLEA Ge- 

ÑERA!,.

48. —Nombrar el G -bernador en las 
épof-as que, corresponda.

49. —Fijar cada .iñ » ios gastos ge- 
nerales de la Provincia, con prestucia

le los presupuestos presentados por el 
Gobierno,

50.—E <tabl ecer los impuestos y 
■onlribueiones necesaria: para cubrir
os ; suprimir, modificar y aumentar 
is existentes.

51 — Examinar, aprobar, ó adicio 
liar anualmente las cuantas do inver- 
■uon de caudales público», presenta 
ios por el G tbierno.

5'2.—Crear, v suprimir cmjdeos pú 
blicos t-o la Provincia, determinar sus 
atribuciones; Jesig mr, aumentar, o 
disminuir su» donaciones, ó retiros; 
acor Jar pensiones, ó recompensar, y 

1 -cretar honores pú ilicm á 1 >« gran
de» srrvicios prestados á la Provincia.

53.—Establecer 1 n tribunales d< 
justicia de ella, y reglar la .forma de 
los juicios

51—Conceder indultos, v acordar 
amnistías por d litos cometidos en la 
Provincia, y con tendencia, á ella, cu
ando grandes motivos de ínteres públi
co io reclamen.

55— Aprobar, ó reprobar la erec
ción y reglamentos de los Bíneos de 
descuento, hipotecarios, ó de cualquie
ra otra clase que te pretendiesen esta
blecer en I, Provincia.

56— Reglar en ella la educación 
pública.

57. —Acordar a los autores, ó inven
tores de establecimientos útiles, privile 
gios exclusivos p -r tiempo determinado

58. —II icer todas las (lemas Leyes 
ú ordenanzas, que red ime el bien de 
la Provincia, y que digan relación a 
solo ella, modifi -ir, interpretar, v abro 
gar las existentes.

59 —Interin se reuna el Congreso 
G nemi. y se da la Constitución del 
Estado, en la que se deslinden las atri
buciones del Ejecutivo que debe pre ! 
salir lo, la Asamblea General de la Pro
vincia conocéis enlodas aquellas co
sas en que.debería intervenir el Con
greso, y sin cuya autorización no p > 
dria expedirse > 1 Ejecutivo General, 
toda tez que el Gobierno de la Provit . 
ciases necesitado á intervenir eu ellas,

CAPITULO 5.»
De-la (5 mi ion Permanente.

60.—Antes de ponerse en receso la 
Asamblea General se nombrara por 
las respectivas C -mara», á pluralidad 
de sufragios, una Comisión permanen
te, compuesta de dos S madores, V 
tres Representantes. I! u -idos ios 
nombrados, elegirán su , l’rcsidentc y 
vice-pre ideóte.

■fíi.—S ■ nombrará al mi-mo tiempo 
en la mi.mii forma, otro número igual 
de suplentes, para llenar ! >s vacíos que 
dejan los propietarios eo los casos de 
enfermedad, mueite ú otro que impo
sibiliten su asistencia.

62—La Comisión permanente du
rara hasla que se vuelva -á reunir la 
Asamblea General.

63. —-Sus at>ibin-iones serán : velar 
sobre la observancia de la Constitución 
y -de Ir.s Leyes.- hacer ci-n energía al 
Gobierno las advertencias y reclamos 
convenientes al efecto, bajo responsa
bilidad para unte la Asamblea.G mer.d; 
y en caso que estas repetidas por se' 
gumía vez sean infructuosas, según la 
tmpoi tancia y gravedad del asunto, 
convocar la Asamblea G -nertil, ordina
ria, ó extraordinariamente : instruir a 
esta de todas la» infracciones q’ hubie
re notarlo en el períc lo de su receso.

64. —I.o dispuesto r-n el articulo an
terior tendrá especialmente lugar, cu- 
ando ci G -bienio se manifestase moro
so en la convocatoria titira las reunio
nes ordinarias de la Asamblea Gene
ral, ó para las elecciones.

85.—Recibir l is artas de elecciones 
que le remitiere el P. E., y pasarla» a 
la respectiva c'umsioo.

66.—Pasar rniso a 1 ■ >» Diputados 
»:t|i-entes lia'a qtre concurran en lugar 
f- lo» propietario»; y si ocurriese el 

: dl'-c.imi'-rito o -imposibtlid <1 absoluta 
i-. ju-opiet n ios y suplentes d- un de
partamento ó succión, comunicarlo al

Gobierno para que expida la» órdenes 
a la misma, á fin do que so proceda á 
inl-va elección.

67— Unir d : las facultades copec 
didr» á las Csmarasenel articulo 46.

68— Le corresponde últimamente
prcslai, ó reusar su consentimiento en 
todos los adosen que el G 'bienio lo 
necesite, con arregio á esta Constitu
ción. —

CAPITULO 6. 3 
DE LA FORMACION Y SANCION DE LAS LE 

YES.
69— Todo proyecto de ley, excepto 

Lis contenidos en el art. ‘21 pueden te
ner principio en cualquiera de las dos 
(támaras que componen el Cuerpo Le 
gis’attvo, por mocton hecha por alguno j 
de sus miembros o por proposición del I 
P. E. por medio de sus Ministros.

70— Aprobado un proyecto de ley ■ 
en la Cámara de su origen se pasara I 
inmediatamente á la otra, para que dts- I 
cutido en ella, lo apruebe, adicione, ó ¡i 
deseche.

71— El proyecto de ley desechado I 
por una de las Camara», no podrá ser I1 
presentado de nuevo hasta la siguiente ' 
L 'gíslatura.

7'2—Si la Cámara á quien ha sido; 
remitido el proyecto de ley lo dovol' ¡ 
viese adici nado ó con observaciones f 
y la remitente se conformase con ella, | 
se lo avisará en contestación, y lo pa' J| 
sará al P. E. lo mismo sucederá si la 1 
Cámara á quien se remitiese no le pu- | 
siese reparo; mas entonces la remisión i 
a! P. E- se hará por sita; pero sí no j 
conformándose insistiere en s< atener ’ 
su proyecto, tal como lo había remiti
do al.principio, imdie por medio de 
previo aviso á la remitente, solicitar la 
reunión de ambas Camin as que se ve
rificara cnla del S liad », y después de 
discutido, se adoptara el voto de las 
dos terceras parles.

73— Si el P. E. recibidos ios proyec 
tos los subscribe, ó en el término de 
diez días n > los devuelve objeciouados 
tendrán fuerzád, ley.

74— Si < neuenn a reparos que opo
ne, les, ú observaciones que h icer, los 
devolverá con ellos a ¡a Gamma que se 
los remitió ó a la ci misión permanente 
estando l.i Asamblea en receso dentro 
dei preciso y perentorio término de 
diez días contado desde que I03 re' 
cibui.

75— En este csso reunidas ambas- 
Cámar: s se reconsiderara el proyecto 
con presencia de dich -s reparos, ú ob
servaciones,.-y se ten irá por ultima san. 
clon el voto de las dos terceras parles 
de sus miembros, la que comunicada 
al I’. E. se hará promulgar sin mas re- 
■pa ro.

76 —No obteniendo el proyecto esta 
sanción, quedará suprimido por enton
ces, y no podrá ser presentado de no • 
vo hasta el siguiente periodo de la Lt 
gíslatura.

77— En caso de reconsideración de ■ 
un proyecto devuelto por el Ejecutivo ■ 
las votaciones serán nominales por si 
ó nó, v tanto los nombres y fundamen- ■ 
tos de los sufragantes, como las obje- ¡ 
clones del P. E. se publicarán iumc'- í 
diatamenle por la prensa.

78— En la sanción de las Leyes se
usara de esta fórmula El Senado y Cá
mara de RR de la Provincia de ’Bs. 
Ayres reunidos en Asamblea Gencr I 
decretan. (Continuará)

viernes 24 DE ENERO DE 1834.

la Revista y Fanal, do la coritinuncion 
del articulo «obre las cIoccíohcs da 
Alcalde, Defosor tes. veriíi -atlas el 
L 0 del corriente, que suspendimos en 
nuestro nú ñero 13'20, para atender en 
oportunidad a la cuestión ausciluda 
sobre un r uno de la Policía pública.

No sabemos si el calculo que hícimo4 
en aquel articulo para encontrar coa 
aproximación el numero menor de 
sufragios, que en este Departamento 
pueden constituir pluralidad en la vo
tación directa, merece ó no la aproba
ción de nuestros colega»: Su silencio 
da lugar a suponer lo uno ú lo otro 
paro sabemos, si; que aquel calculo’ 
mezquino como es eu apoy o de ia ios. 
titucion á que se refiere, pue» que en 
mía jioblucimi de 29,990 almas reduce 
á 289 los votos de la p uralidad pura 
elegir Alcalde, no deja de ser facundo 
en observaciones; y como cilla cual 
puede haber as hecho, si ha quciidj’ 
computando aquella re.r-icidisimti plu
ralidad con la de 46 sufragio» (oastunie 
mas reducida ) q te han Ja lo el nom
bramiento, popular, del Sr. Alcalde 
de este año, creeríamos que la cuestión 
podría darse por concluida con ¡a 
sola publicación de aquel articulo, que
dándose el Magistrado en su lugar, 
y cada ciudadano haciendo p >r su par
te los corolarios que se deduzcan 
de aquella mentida demostración. 
Por supuesto, que, ni aspiramos, ni 
queremos ¡levarnos ei honor de haber 
sido los primeros que han entrado en 
el calculo prolijo á qi e nos hemos 
contraído en ei artículo del No. 1,320. 
La Honorable Asamblea Constituyen
te, que por un decreto de 22 de Sep- 
siempre de 1829, declaró nulas las 
elecciones de Alcande O dinario, De
fensor suplentes &a., verificada en el 
dia 30 de Agosto del mismo año, en
tre otros motivos, por k dvninula con
currencia del vecindario á las eleccio
nes, no obstante haber sido cinco votos 
la diferencia entre aquell s y las de 
este de 1834, debe presumirse que 
aquella corporación augost. hiya cal
culado también por los mismos ó dife
rentes principios, que una votación de 
cuarenta y tantos individuos en un 
Departamento de 20.009 almas no 
puede constituir nombramiento popu
lar : es verdad que respecto de unf> 
de ios individuos electos entonces; el 
Defensor de Menores, sino nos enga. 
fiamos, habia otras causas, suficientes 
para anular su nombramiento : y e»te 
es un nuevo argumento que obra con
tra los que sostienen que 46 sufragios 
bastan para llenar el objeto de la Ley 
relativa á elecciones populares: por 
que si las causas á que aludimos eran 
suficientes, como lo eran en efecto, para 
excluir legitímenle del cargo al Defen
sor nombrado, no era preciso que la II. 
Asamblea fundase su decreto en la di 
minuta concurrencia, como tma causa 
también fuera de aquellas, para anular 
la elección (I) pero se refirió á ella 
terminantemente, q’ es decir; que^i la»

;1) Vease el informe de la Comisión 
de negocios constitucionales sobre esto 
asunto, y los corresponsales que en otro 
perióJico lian dicho que la concurrencia 
diminuta solo era uu i concausn, se con
vencerán 4 ■ que la II. Asamblea no la 
ha considerado asi, sino como una causa. 



causns lelativn? al individuo ciento no 
hubiesen exi-tido, sana esta de bistan- 
te aié' ito para miniar el acto como 
inconip'eto ó inxifii icnte ara llenar 
los objetos de la lej . Supnremnu que 
lo dicho es b is «ote para ventilar es
te punto en cuanto á lo material (di 
gamos as) de esta ruestion ; pero el 
asunto es susceptible de otra ilustia. 
clon fundada en principios mas profun 
dos. y esta será tina tare.; á que aten, 
deremos con oportunidad.

Extracto» pe Peuiodicos Estrag
ue i< os.

— Carta de despedida del Mi Bour. 
moni al Gobernador de Obidos M. H«tt 
»aj*  . "Sr. Gobernador—Con bastante 
pesar os anuncio que algunas difeit ir 
ci is con «I Rey sobre med idas que de 
ben tomarse en lis graves ciicuntan. 
cías en que se halhi este país me han'I 
determinad" á ofrecer oí R-y*  mi di' 
misión, que 8. M. aceptó. F¡1 gene
ral Cíouel había sido ya subtiluido ci 
el mando en «efe del Exercito por el 
general AI ■ (•doii.ild, Esta duplicad 
circunstancia determinó á muchos d 
nuestros camaradas, pero otros que
d >r >n. v particularmente el Corone! 
Luis B urrmo.'.t, r| coronel Sp’ing, el 
Conde R ’clnnel, y el Coronel de la 
¡laye, N-> seque partido tomareis, 
poro seria de desear, quo pudieseis 
conservar al Rey un <■fiot.il cuyo z -Iri 
y talentos él aprecia tanto, A • ptn 
8 Gobernador las protestas & fir- 
m ido Bpur rnont. Palacio de Lumia 
Septiembre 21 rio 1833."

Este mismo gobernador Mr. de I 
IlusssSve fué hecho piisió.icrb el 29 
'del propio mes de Septiembre p rr in
constitucionales q tc se apoderaron di 
Obidos.

— El Emperador de Austrii ha relaja
do el cutíedi: ho relativo á In familia' 
de B mapnrte. A Gerónimo qr e casó 
con la hermana del Rey de Wuitenv 
b g le fué permití i•■ rem 1 r en s 
p. . eio distante de Viene 13 lego s. 
pero de ningún modo sm licenci 
especial del Empeiador piiede apro 
Simarse á menos de aquella distancia 
del Palacio í rp uial. Después de |.i 
.muerte del hijo de Napoleón es que 
han sido removidas aquel as resine' 
cioñes. (Globe.)

El Gobierno francés lia ’emiell 
(previa la aprobación da las Cámaras, 
que no se duda) establecer una comu
nicación por un camino de fierro entre 
París y ei mar, con el doble fin de fa' 
ciltlar los intereses del comercio fraii' 
res y de estrechar los lazos que un n 
la Francia y la Inglaterra i el punto de 
la cosía será probab'emente Dieppe 
según li opmton dcM-.Tiers Ministro 
de comercio y obras públicas; aunque 
también se indican en competencia 
Calais y el Havre.

(The San)
— París. Octubre 21. En Chambery
yen Cerdeña ha habido nlovimifutos 
rebolucionarios cuyas consecuencias 
aun se ignoran. El Conde de 8 de 
Mmistio Sardo en París ha sido I) nía 
do con este motivo á casa de) Duque 
de Broglie. (Messager)

El Journal de San Petersbuigo de 
6 de Agosto dice: *.>  epidemia que 
hace estragos actualmente en lodo <1 
Oriente Asia, Siria, Egipto, Am> menor 
y Tu quia Europea, acomete también 
á los animales domésticos particular- 
mi nte á los gatos y á los perros. E-ta 
enfermedad es tan general que casi 
nadie escapa de ella, pero no es de un 
carácter mortífero como el cólera: fa 
indias enteras han caído de suerte que 
ninguna persona podía prestar inix^io 
ñl'-s «nte.irnos. O'ro fenómeno qm 
b ucurrido ha sido un Iioieriio el ma
ngo! oso p sible, y de que no hay me

moria en Turquía en Siria y Grecia. 
E i Smyrn se ha andado sobre hielo 
en el Rio Miles; y en Alejandría cayó 
nieve hasta fines de Febrero.
— El Times de Londres se expresa del 
modo que sigue para justificar la aboli
ción de la ley Sálica por Fernando 
7.® (I)

La abubeion de la ley Sálica (dice 
el Times) es la anulación por un Bor- 
bou de un acto adoptado por otro 
Borbon: la abolición fué revestida de 
las mismas formalidades que lo fie la 
rcstricc'on: lejos de ser una innova*  
cion, es un restablecimiento de la an*  
ligua ley española que Felipe V. no 
tenia derecho de mudar, ley que 
remonta á la cuna du la Monar*  
qiiiu; ley admitida en los reynos 
de Portugal, Inglaterra, Rusia y 
<n muchos otros Estado» Europeos. 
Lejos de ser uní mudanza precipitada 
es un hecho indudable que esta había 
si 1 > resuelta hay 40 años por el Abite' 
lo de |.i J ihi.n R.ymi en provecho de 
la cual In sid<i ejecutada por 11 pri
mera vez. Finalmente en un país en 
donde no se exije la concurrencia de 
■os cuerpos legislativo?, y en donde la 1 
Monarquía es absoluta, una ley seme*  
•inte no podía dimanar de origen mas 

elevada.
—Büiibbus.— Octubre 30: Los negó i 
cios de España van tomando cierta I 
faz, por 11 cual se sup me que la ínter*  ¡ 
vención de la Francia será inútil. Rer I 
na el mayor entusiasmo Cutre todas la? 
í ropas afectas á la Reyna, y se juzga 
pie los Apostólicos entregados a si*  
mismos serán muy débiles para resistir 
por mucho iiempo.

S n -trib irgo el partido de la Reina 
se ha enagenado la adhesión de los 
constitucionales con el matufie to en 
.y>e declara á la Europa que la España;

o puede r fi iíz sino b jo d> l nbso*  
mismo, y que n.id i se mudará en la 

•oí ma do su gobierno. De este modo 
no se puede invocar el socorro ó la 
cooperación de l is c nstitucionales, 
porque, ¿que les urtnorta á estos qu 
seaCiirloi V., Fernando ó I-abel II 
q le rein* , si su sistema de gobierno e 
ei mismo? Que más gurami ¡s l< 
frecen Cruz vZ a qu Caiomard ? 

S lian "Li lado acas ■ que el prime:,, 
de estos niinist o? estableció ei 1823 
:as Comisiones m'lita>es para fusilar • 
los Constitucionales? Se pretenderá 
qu sean expulsados de nuevo después 
de haber hb -it.id > á Alaba y á Vizca 
va? Llame la Reina á su lado otro 
hombres diferentes de los qu la diré 
|en : ofrezcan esos hombres garantías 
por otros principios, y entonces todos 
¡os constitucionales irán á alistarse ba
jo sus banderas; pero si e||.a se empe 
ñ ire en no hacerlo, Jy en n > ¡limar en 
su auxilio aquellos que pueden deferí 
ier el trono de su luja, .Carlos t¡> 
vez venga á agradecer Zea y a Cruz 
haber trabajado mas para su intiré. 
que para el do la Patria, y el de la 
Reina que sin duda conducen á su 
ruina.

(Iudicaleur de Bordeaux.f 

—E1 28 de O lubre hubo en Irun una 
nueva ten'ativa de insurrección de los 
carlistas; pero las autoridades y parte 
de In población se apoleinron de los 
pertui fiadores v los llevaron á la cárcel 

También en Lodosa hubo otra ten 
tam a; neto fué igualmente sofocada 
por los parlid uios de la Reyna.

(1) Como no ledos nuestros lectores1 
tienen motivo de saber lo que quiere de*  ¡ 
eir ley sálica, de la que se habla actual
mente con frecuencia, líenlos creído opor ! 
tuno expresar aquí que Ley Salioa es la 
que excluye del trono a las itiugeres. Asi 
se llama en Francia, en donde rije desde 
mucho tismpo.*  on el siglo anterior fué ¡ 
adoptada también en Esoaña y ultima- ¡ 
meti e derogada por Fernando 7 ° por 
e motivo que todos saben: esta deroga
ción lia excluido .¡«I I tono al Infante D I 
Carlos, teniendo aquel hijas heredera s, y I 
e? la ca .su d<- ¡a actual guerra civil en la u 
Pcninsul« (Universal.)

¡£ Todas las apariencias hacen rr< i 
que faltando las simpatías en las pob¡ 
cioncs. y recelando sobic todo la i 
tervencion de la Fian'in ó Inghitcr; 
lo» partidarios de D. C ulos reducid 
á buscar nbr'go en las montañas ap 
nns podrán egercer por algún tiemp 

i el oficio de s il.endures de las dilijen*  
cius, pues esperamos que ú estas haza 
ñas es que se lun.taran todas sus proe
zas. [Zd.J
—El G ibernndor de Eritrc-R.os D. 
Pascual Echnguc ha sido reelecto pnm 
el nuevo bienio que ha empezado cor 
el uño presente.

■Sr. Editor del Universal.
lie asistido á todas las funciones da. 

das hasta hoy por la compañía Ecu. 
estre y sin entrar á clasificar I s lia. 
bajos de esta, que sin duda el público 
«abrá apreciar, me limitaré á decir q ie 
me he fijado mucho en l is sencillos 
adornos del Circo entre los cuales ha 
llamado toda mi atención la concur
rencia d,l bello sexo vestido con la 
elegancia acostumbrada. Sin embar
go, habría sido esta mayor, mas lucida 
y muy justo también, el que los palcos 
todos fuesen destinados p ira ltts Sras 
y que unoa cuantos caballeros que por 
comodidad, lu|o ú economia, ocupan 
algunos, borrando asi una grao parte 
del brillo que el sexo delicado d i co i 
su asistencia á estas reuniones, tuvie 
son la bondad de conformarse con lo*  
mar lunetas, en atención a qu: son i-i 
numeiables las famtlias’que aun no han 
concurrido por fulla de aposputadurias.

D-gneseU. Sr. Editor i->í-u tur e»t >s 
reng orms en su apreciable periódico y 
si ciée U. justa mi observación, cape*  
ro tendrá la b >ndad de robust -ci-rlu a 
lo que quedará reconocido S, S-

Vn suscriptur.

‘^varieíTÍ 5 as.
Se dice qu.. u.i Euiperadoi del J 

>on en .d siglo pasad >, roben ó por I s 
inmoderadas carcajadas de risa < u 
i ó al oir decir que los Holandeses 
ran gobernado? sm Rey.

J. di> Comntercio.

ENTRADA TERRESTRE. 
Du 23.

A D. Francisco García, 
4!) cuetos vacunos, 
15 id. bagual,
3 qq’ clin,

ANIMALES VACUNOS.
A D. Ju .ti B mtist Videla..lG8 
” Estovan Arrio a.... 215 
” Juan Luis Favier.............39

ili lRkTI.UA.

—entradasT”
Bergantín sardo “Dido”, procedente 

di- Santa Catalina salió el 8 del cori ien
i.:  para este puerto, consignado á D. 
José M. Platero, con

259 alqueres de fariña
103 sacos arroz
190 alqueres de maní
771 medidas de melasa
190 arrobas de café
29 pipas de caña 

69U0 rajas de ieña
90 lirnas

1C90 ulfajias
10 Docenas platK-hanes,

Bergantín ingles “ Hero ” salió de 
G.braltar el 21 de Noviembre con des 
tino a este puerto consignado á Mi. 
Ltloiie.

120 moyos de sal.

SALIDAS!
Goleta NI- "Esperanza con ctrgn 

para Paisa dú,
Chalupa argentina ’Rusa” para Va

cas,

Berganlin ingles "Z*-no ” con porta 
el cargamento para Buenos Ayres.
B rgontin goleta Sardo "Fell iilad”

■o carim pira Cnmpos,
Br-rgnnim N!. “Fel x” con carne pa*

‘ 1 I Rio J neiro.
Goleta NI "Libertad de Mayo" con 

arga para el Salto,
—" - I I _    w

AVESOS NU EVOS.

T E A T lio”
Gran Funci n.

Y 7. “ do la tercera temporada.
A beneficio de la Sea. Je lefia Funes.

Iloy viernes 24 de Enero de 1831.
Público M ontevideano !—Nada es 

mas lisongero y sátirlactorio parn el 
servidor reconocido, que el envidiabla 
placer de oblar 11 humilde c.fiendn con 
que puede significar la gratitud v el 
digno tributo á sus protectores. Esté 
es, pues, el dia de mi gozo, de mi tribu*  
to y do mi gratitud.

Precederá una escogida sirifm in á la 
tragedia nueva en 5 'tos titulada;—

HAMACA.
En seguida y pir i concluirse el es, 

pectacu o, se representará una gracia*  
,a petipieza ululada:—

EL MUERTO RESUCITADO.
Y

Jicompeifiarse en su entierro.
¡Ilustrado Público! A l nite benigno

I presente de la rec’ur. cidn— 
J se fu Funes.

NOTA—E-ta fuñe.' >n es ordinaria: 
s decir de las de t* novada. El n-a*  

tro estará iluminan i erior y exterior 
mei.tr.

AVISO.
¿J<E necesita m la calle de S. Carlos 
ON. 149 m i conchaviida que sepa 
•ocmar como para una casa do fami*  

l a, E. 24—3. J

AVISO.
O E hace saber a tedo» los maestres 

<!•’ Postas, qu*-a  virtud de res. Ili
ción <lel Superior Gobierno, para el 3Ú 
del corriente mes, la habilitación d» este 
ramo debe tener los fondos suficieutes al 
prtgo de todos los ajustes que se hallen 
prontos á esa fech a, y por consiguiente 
ocurría por ló que les corresponda.

en. 24—3 p.

REHAT.EIS.
POR LUIS BAENA.

i En su caso cal'e do san Carlos N 117. 
El Lunes 27 del corriente se han 

; de vi-n Ier los efectos siguientes per*  
teneciente» al cargamento del Bergnn*  
tin francés Dos II tmanos.

Tafetanes, sargas, pequinés ílorcmin» 
peinetas de talco y de carey, pañuelos 
de seda, abanicos, listones, fintas, do 
raso, galonciilos, gorras, medias dese
lla, votones, pantalones, y fraques, ve», 
lulos, pañuelos bordados, botas y zapa*  
ros de todas clases, sombreros de paje 
sombreros de pelo, fleco? de seda, per 
fumerias esterillas, cinniroi es. guantes 
floreros, platina, camisas hechas billute. 
rías, zarasas, tafiletes,

En seguida,
Lona’, percales, listados, pnñúclo8 

I nones, cocos, miuel ñas, m**dias  blan
cas y de color, seda de coser, sillas, de 
montar, pañuelos de espumilla lisos y 
bordados, lienzos lisos, y asargados, 
coletas de algo !, n, irlandas, de hilo, 
■spej i--, libros **n  blanco, esterilla» de 
ventanas, sarasa-, creas, colines, ira- 
liases, zapato? averiados c<m taco y 
le cabretilla, velas de esperma, cigar*  
ros y otros artículos,

A las 10 en punto,
Ademas 24 bairicas de harina eg 

■>tien catad" que «e venderán por caen 
la da quien pertenezcan.

%25e2%2596%25a0fiot.il
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AVISO.

IA administración principal del pn-.
> peí eéllndo y tuda díase de pulen 

tes <J- para el uño presente do 1834 
esta establecida en c.nBa del rematador 
cálle de San Si hnstian rí ° 29 en 
donde se espedirán las patentes que se 
soliciten para el giro y uso de este año.

También en ln misma casa está esta 
blecida la oficina donde se cobra el 
derecho de alcabala rematado por este 

■ año y el próximo de 1835 ; y se expe
dirán los boletos desde.!. = de l ebrero 
próximo escritos en un oapi 1 con el 
bcI'o del rematador y el número que le 
corresponda, firmado por él ó sus co. 
misionados en sus respectivos pueblos, 

• sin cuyos requisitos «o tendré por no da
do por el rematador, única persona á 
qmen compete cobrar este derecho y 
otorgar los boletos.

El papel sellado se venderá en la 
C ptd desde 1. 3 d<-Febrero próximo. 

.En la esquina de D. Domingo Gon
zález, calle de S in Pedro N. 5 13 y 8.. 
Fernando N. ° 68.

.En lo de D. Fi ancisco Mobles, casa, 
de D.'Luis Lamas, en el muelle.

En la tienda do D. Bonifacio Zabulla 
calle de San Pedio N. • .79

En la Aguada, en casa de D. Mnnueii 
, Ocnntpo,

En el Cordon, en lo de D. Manuel 
Cifuentes.

En los demas departamentos las ofi 
ciñas subalternas encargadas <h 1 papel 
sr liado, patentes <$-a, también I están 
de cobrar el derecho de alcabela, y 
06ián establecidas en lo» pueblos y a car 
go de las personas siguientes. >

En Cunclones á caigo de D. Rafárl 
.■-Amengua I.

Santa Lucia id. rlc D. J ó Maciel.j 
San Jo.é id. de D. José R •?
’l.n Florida id. de I). J >e Várela., 
Los Porongos id. de D. José Masón.

’ El Duiazno id. de D. Gregorio Mo , 
■ rales.

El Ferro’ Largo á cargo de D, Mnu 
ricio (lories.

Ln Colonia á cargo de D. Estovar 
Nm.

Las Vacas á cargo de D. Ma'nue1. 
Rodríguez.

El Colla á corgo de D. Gabriel Ye-.' 
drns.

Las II' gueritas a cargo de I). Anto 
nio Villalva.

Sorinno a cargo de I). Fernandr 
Gravé .r

Frn S vador á cargode D. Ramón 
r e»

1V ‘ edes á cargo de D. Mariano 
Capdévila.

í’aisandú á cargo de I). Tomas Craig 
ó D. Andrés Ribas.

El Salto á cargo de D- José Canto» ' 
Maldonado á cargo de D. J. Ok- 

xrcrii.
Las Minas á cargo de I). Pedrof 

Rcaulieu.
Sn Carlos á cargo de D. Elias To 

wtay. _
Rocín á cargo de D, José María ’ 

Arboleya.
Montevideo .15 de Enero de 1831 

Juan Muría Peret.
-----------------------AVISO,
gJE.ha huido ayer un negro mas bo 
» tul que ladino su nombre-Fclibt-rti-1 
lleva un chaquetón 6 chapona de baye
tón, pantalón azul listado, camisa listada1, 
delgado mas alto que bajo, bonita cara, 
con un gorro colorado de pisón y forro, 
negro. El que lo presente en la Capita
nía del Puerto sera gratificado. E. ¡IpJ ;

SE HA PERDIDO-
N onillo de oro labrado con tres 

hermosos dininant -s, de hechura
moderna, se suplica á quien lo vayan & 
vender 61o hubiese encontrado se sirva 
dar aviso en la calle de S. Luis uúm. 13 
que será jenerosameute gratificado.

aviso: "

SE desea tomar una casa que se 
buena para comercio, que tenga 
almacén y 5 cuartos ; en la calle <1 

San Juan N >. 15 encontraran con 
quien tratar. £ <—15 p.

EDICTO DE POLICIA, 
X'IUANDO hay necesidad urgente de 
Nc/innovar algunos ramos do interés pú 
blico, cuyas disposiciones deben emanar 
del,Departamento do Policía, es necesa
rio que el Jefe de ella no se arredre en 
sus deliberaciones confiado en la utilidad 
de estas, y que sus conciudadanos pene 
(rudos de aquella opinión han de segun
dar sus esfuerzos para sostenerlas, y afir
marlas. En este caso se hallan los car- 

■ muges del tráfico en las callos de la Ca 
pita! que una costumbre inveterada ha he
cho que el uso de los clavos en las lian- 
tasse haya generalizado hasta un estre
no,que h i de ser costoso á sus propieta
rios reformarlos, y acaso consideran per- 
judici, 1 la medida, por que la Policía 
trata do destruirlo, pero no trepidarán 
efectuarlo cuando <.e convenzan el bien 
que resulta al Público en general, y parti
cularmente al Comercio y nuestro Gotiier 
no á quien importa una suma de conside
ración el empedrado de las calles, y que 
no será durable si el rodado de los car- 
ruares continua como hasta ahora. Aquel 
abuso que por las razones expresadas se 
considera preciso desterrar na -dado mé 
rito á que el Jefe Politico, previa autori
zación superior determine lo siguiente:

Ait. 1° Desde el 1 = de Febrero del 
año entrame de 1834 se prohíbe-que to
dos-ios carruages del tráfico de la Capital 
usen clavos on las llantas de los rodados

2 e Interin están aptos los carruages 
del modo que se expresa en el art. ante
rior no se permite transitar con ellos por 
tas calles nuevamente-empedradas.

3 ° Prohíbese igualmente á las carreta» 
y carretillas con cualquier carga que con 
tengan se atraviesen en las, calles para 
descargarlas

4 ’ Los Comisarios de Pqlicia vigila
rán V harán cumplir las prevenciones de
signadas en los artículos anteriores, arres 
tandoal infractor de ellos y dando, cuen
ta.

Lo que el infrascripto avisa al público 
para su inteligencia y cumplimiento.

Montevideo Diciembre 24 de ¡833.
LUIS LAMAS. *

S E VÉ Ñ l 'ET"

1?!N la Villa de Minas ■ una casa
J construí la á su entrada en terre

no de 25 varas de frente V 50 de fondo 
que linda por el Sud con D. José Varela 
>or el Norte con D. Andrés Castro, por 
>1 Leste con I). Miguel de San Miguel y 
por el Oeste con terreuo ■ vaiuto; cuya 
finca se hada hipotecada. El que la 
|uiera comprar r-cuira ó mande persona 
que pueda responder por el valor de dicha 
hipoteca en Montevideo á la calle de San 
Joaquín -N. . 91 casa de , D. Domingo 
Vázquez quien informara de la persona 
autorizada para cancelarla. e. 18 J

SE NECESITA.

ÜNA criada que Bepa labar,.planchar 
y cocinar; el que la tenga y quiera 

venderla ocurra á las casas de D. Agus
tín Castro en la Plaza mayor, que hallará 
con quien tratar. . ene. 11-3pj:

SE ALQUILV
g [NA hermosa finca situada en l> 
"J calle de San Carlos, con siete 

piezas, algibe, dos lugares y dos pa’ios; 
el quese interese ocurra á la Plaza Ma
yor, calle de San Gabriel N. 48

ene. 13-
SirVENDE.

K’TNA chacra en el paso del Molino 
4.? con 400 varas de frente y Una legua 

de fondo: ocúrrase para tratar á la casa 
de D. J. María Mezquita ó de í> León 
Ellauri. E. 17—15pJ

SÉ COMPRA.

UNA negro que sepa cocinar y la- 
bar: quien la tenga y quiera ven 
derla ocurra a la tienda de D B nifa- 

cir. Zavalla, calle de San Pedro N . 79 
que. hallará con quien tratar

E17—6p*

Ojo á las San. uijuelaa recien ¡ligadas, 
de Europa.

HAY d- bent . < ri in barbería r-nlle 
di- S. Fernando que está in lasca 
•as de I). J ■ -quin Chomfeir n. = 82 á 

. precios dx 3. 4 y ñ v», la» 
i r- v se, van aplicar á 1 J y 

— C io rarid por ri'-n'os se ca
en cujnlu. R' qmndiendo

los influí ■ 
ñas gr-o

2 r».
ñ-i na

de su calidad

AVISO A!. PUBLICO.
ntre las ceda, que se han expendido 

Hjal menudeo p-tr los Loteros, vías 
que han tomado muchos SS. subscribién
dose por mío 6 mas cuadernos, se hallan 
vendidos yá las 3 cuartas partes de las 
cédulas para la Rifa de lu casa situada 
en la calle de S. Jo 6 núm. 32 y tratando 
de verificar el sorteo á fines del presente 
mes, se avisa á los SS quo quieran subs
cribirse por cuaderno entero de 100 cé
dulas con la rebaja del 10 por ciento con 
corran al nñm. 32 calle de S. Felipe y á 
los que gusten por cédulas sueltas que las 
despachan D. Felipe Madrazo D. Casto 
Domínguez y D. Miguel Altamira á 2 rs. 
una, E. 3—pp*

AVISO. ’ ~

EL Sr. D. Francisco Ricnbi, resuel-
I to á dar lecciones particulares del 

idioma francés, lectura, escritura y arit
mética, pone en conocimiento del público 
su resolución de contraerse á este ejercicio 
Los“Sres. que quisieren ocupa:lo para 
cualquiera de los ramos de instrucción 
indicados podrán dejar sus órdenes en la 
calle de S. Pedro, en la sombrerería del 
Sr. Souberville r), ° 18.

SE VENDE.

IT-N armazón de zapatería con todas
J sus vidrieras en la calle de S. Juan 

n. ® 63 el quelo qu'era comprar ocurra 
en la diehn casa que hallará con quien 
tratar. E. 23—3p*
Gran Baratillo en la esquina del Ti 

are, de los artículos siguientes. 
VINO del priorato de seis años áren' 

dicli>> mas nuevo á 4 vintenes, id 
de bórdeos á 3 vintenes, id e.mbotelladc 
á 2 y i rs. botella, id, moscatel á 3 rs. 
id., licor botella á.3 rs., dichas de serve 
za á 2 id., id de vino de Porto á 4 id., id 
de vino generoso á 3 id, id. de aceite 
refinado á 3 id., botijuelas de aceituna 
frescas á 5 rs. una,, café de primera cía 
se á 1 y i rs libra, azúcar mui seca y 
blanca del.íJaneivo á l rs. libra, id. dt 
2. ° á cuatro vintenes id., id. terciada 
á 3 vintenes id., arros superior á | re. id 
fariña a í id., id. mas.ir.feiior á ‘¿ vinte 
mes id.» jamón superior á-2 rs. libra y por 
uno entero á 1 $ rs. id., papel de peso á 1 
pesos resma, dicho florete á.3 i ps Id. , 
barrihtos de salmón á 9 rs. uno. -Yervo 
de primera calidad á 1 | rs libra, cigar 
ros havanos superiores, y otros varios 
efectos á precios mui.baratos. E..7-.30.

AVISO.
desea comprar ó conchavnr u 

O criado, sen barón ó muger, pata 
mucamo con la condición de no tenei 
vicios : ocúrrase & la calle de San Fer
nando No. 11. E 23—

AVISO.
ELA N la calle de San Juan N. 164 se 
Mld desea conchabar una ama de leche 
sin cria y sera preferida la de leche nue 
va. en. 18.—

-AVISO AL PUBLICO. 
gj^NTRE los campos del Perdido, Ar.

23 royo grande y Monzon, se venden 
20 leguas cuadradas de terreno,con pastos 
y aguadas notoriamente conocidos. Los 
SS. que quieren comprar pueden ocurrir 
á aquel pun'c y á la casa de D. Mariano 
Troche, donde se ¡npondiáp de las Tasa
ciones, y encontrarán con quien tratar 
desde el 7de Enero del año próximo en
trante. Dic. 27—30pj.

AVISÓ OFICIAI"

Í^L Ministerio de Hacienda oye
J proposiciones para el remato de 

la obra del puente de Matanjo que debe 
realizarse según el plano y proyecto que 
obra en la Comisión Topográfica. Los 
licitadores podrán ocurrir á olla previa
mente para imponerse de las condiciones 
y demas detalles de construcción, y diri- 
jir á la secretaría las proposiciones res
pectivas para oer consideradas según 
practica.

Montevideo Enero 17 de 1831.
AVISO.

áRATILLOde vino superior i 3 
vintenes cuarta; se halla en la 

casilla de refresco al lado de la Capitanía 
del puerto. E. 3-ñp*

“aviso.
¿(JUDIEN-desee comprar 2 ó 3 carro- 
xWRias nuevas de lapacho en la calle de 
S. incteCO n-® 46 hallará con qmen 
trat»r. E- 23—3p.*

E.V’ayo insToinco son r. jl* ntven 
CION »B ErPAÜA POH El, Vl’Ci'lWE 

ne M AUTIONAC.

ACABA de traducirse en Himnos Ay 
res esta obra interesan isima por D. 
Rafael Minvielle, jóven Español, cuyas 

luces son un garante de que había desetn 
peñado bien sj taren.—Actualmente se 
está imprimiendo en aqielln Capiml se
gún se anuncia en el siguiente prospecto.

La historia mo le.rna de un pueblo á 
quien este país debe su origen, la historia 
do una revolución que si no afianzó, na. 
ticipó al menos los destinos de esta parte 
del continente americano, no puedo de
jar de tener un grande interés para el 
público.

Esta creencia, me ha movido á tradu. 
cir del frunces y publicar el Ensayo His- 
toricosobre la Revolución de Espeña por 
el Vizconde de Martig ue.

La justa celebridad quo ha sabido grao, 
gearse el defensor do) Principo de Polig- 
nac, me releva de hacer encomio alguno 
sobre el mérito de esta obra. Permita, 
seme sin emba go decir que el ilustre 
Vizconde, al describir los sucesos de la 
revolu. ion española, al reflexionar sob'c 
•us estravios y desgracias, ha escrito 1 
revolución de todos los países ha genera- 
liza» o los hechos, las lecciones y los ejem 
píos á todos los pueblos de la tierra.

Nada admira inas como la inimitable 
maestría, r on que sigue en su proceloso 
curso una rev> ¡ucion gloriosa, pero sin 
ruto, pintan Jo con todo el colorido d : su 
•refunda elocuencia esa lucha, que pue- 
le- llamarte universal, de la liberta I con. 
a la tiranía, la anarquía contra la liber

ad y el triunfo necesario del despotismo 
obre l»s ruinas de esta.

En cuanto á la traducción solo diré 
que he procurado vertir los conceptos del 
Visconde Martígnac en español evi- 
an ¡o -o i el may >r cuidado eras gali
cismos, esa fraseología estrangera tan en 
.odien iiuestios dias, y q ie en vez de 

engalanar solo desfiguran y alean el 
Hermoso idioma castellano. No se si lo 
nabré conseguido.- p. ro algunas persona» 
de luces que han visto la traducción han 
desvanecido á este respecto mi natura! 
desconfianza.

El ton,o en que sal.liá á luz constará de 
HiO páginas poco nías ó menos. Su pre
cio será de-diez pesos para los subscrip
tores y doce para los que no lo sean, qu j 
se exigirán al tiempo de hac r la entrega 
del ejemplar. Readmiten subscriptores 
en cualquiera de las 3 imprentas de la ln 
dependencia Gaceta Mercantil y Argén- 
ina.

RAFAEL MINVIELLE.
Los SS. que gu-ten subscribirse en es- 

a Capital podrán ocurrir á verse con D. 
Florencio Varela en los altos de D. Fer
mín Yeregui dor.de se tomarán sus nom
bres, para entregárseles los e.emplares 
'uego que se reciban.

AL PUBLICO?

rA Escuela Pública do educación 
¿ piim ría creada por el Supremo 
Gobierno en la primera Sección de Paz 

de Estramuros se abrirá el primero de- 
entrante Febrero, en la casa de D Peí 
dro Francisco de Berro inmediato á |tt 
Capilla de la Aguada; 'o que el preceptor 
por acuerdo de la Comi.-rion de educa, 
cion, avisa al público A fin de que los 
que gustaren que-sus liijós ó pupilos sean 
educados en ella pueden á toda hora con. 
currir á dicha casaá dar sus nombres.— 
Aguada Enero 18 de 1831. E. 21 J

Emilui Duelos.
AVISO. ‘

venden sobre GO losas de piedra 
varios tamaño» labrada» propia»

para patio, zaguan, ó vereda, y un pardo 
puertas, para Barraca ó Cochera de bue
na madera, y sus fierros correspondien
tes y llave, quien necesitase una ú otra 
cosa podrá ocurrir á cualquier hora al 
almacén n. ® 30 calle de 3. Vicent *,  que 
hallará con quien tratar. E. 14- “

PINTOR DE COCHES.

ÜN francés rocíen llegado de Euro
pa se compromete á pintar lo» 

carruages á la mayor peifecci n y á un 
precio equitativo. Lns personas quo 
quisiesen h-mrrarle con su confimza, 
pueden ocurrir á lu fabrica calle de 
San Luis. También hace cifras v

dor.de

